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Disposición Conjunta 02/03 (complementa la Res. 823/03)


Disposición Conjunta 02/03
Ampliatoria de la Resolución Nº 823/03

Junio 2003

La Plata, de junio de 2003.

Visto la Resolución N° 823/03, Anexo III, que establece las pautas de acreditación, calificación y promoción de los alumnos de Nivel Polimodal, de los Trayectos Técnico-Profesionales y de los Trayectos de Arte Profesionales y;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer pautas concretas para la aplicación de la mencionada Resolución;

Que debe precisarse la modalidad que adquirirán las evaluaciones ante comisión;

Que deben definirse los períodos de orientación y evaluación;

Que resulta oportuno realizar las explicitaciones necesarias para la adecuada organización de la actividad institucional;

Que es preciso estimular a los jóvenes que, a través del esfuerzo personal, logran la acreditación de saberes y competencias durante el desarrollo del ciclo lectivo en el informe final;

POR ELLO,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA Y LAS DIRECTORAS DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA, DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DE EDUCACIÓN POLIMODAL Y TRAYECTOS TÉCNICO-PROFESIONALES

DISPONEN:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar  la  reglamentación  del  Anexo  III de la Resolución  N°

---------------------- -823/03, que como Anexo, forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Registrar  esta Disposición Conjunta en el Departamento

---------------------Administrativo de cada una de las Direcciones, comunicarla a la Subsecretaría de Educación, a las Jefaturas de Región y, por su intermedio, a quienes corresponda. Cumplido, reservar en las respectivas Direcciones.

             Silvia García                                           Marcela Mardones

                Directora                                                      Directora

Dirección de Educación Física                   Dirección de Educación Artística

           Miriam Marioni                                             Juan Odriozola

                Directora                                               Director Provincial

Dirección de Educación Polimodal             Dirección Provincial de Educación

y Trayectos Técnico Profesionales                      de Gestión Privada

DISPOSICIÓN CONJUNTA N° 2/03

ANEXO

RESOLUCIÓN N° 823/03ANEXO III

ITEMS REGLAS DE APLICACIÓN

1 · Sin reglamentar.

2 · Sin reglamentar.

3 · Sin reglamentar.

4 · Los aspectos a valorar en "desempeño del alumno" serán definidos a nivel institucional, observándose para ello un criterio de generalidad y un enfoque inclusivo.· Las calificaciones finales de cada trimestre surgirán de la ponderación, por parte del docente, de las calificaciones que hubieren obtenido los alumnos en cada período, mínimo tres, dos prescriptas por la norma.· El informe final anual será el resultante de promediar las calificaciones finales de los trimestres en que el alumno hubiere sido calificado.· El Ausente en el informe trimestral no será tenido en cuenta para el promedio final, no obstante el alumno deberá acreditar ante comisión los espacios curriculares y o módulos de TTP/TAP, aunque la calificación final fuere de 7 o más puntos. (7-A-7, Promedio final: 7).· En las asignaturas de Educación Artística y módulos de los Trayectos de Arte Profesionales, cuyo eje central es la producción, la calificación que debe resultar de evaluación escrita, podrá asumir la forma de audición, entrega, exposición, muestra o resultar de la producción del alumno ante el requerimiento específico, de acuerdo a las características de los diferentes lenguajes empleados.· Se exceptúa la prescripción de una evaluación escrita en Educación Física.

5 · Sin reglamentar.

6 · Sin reglamentar.

7 · Sin reglamentar.

8 · Sin reglamentar.

9 · Sin reglamentar.

10 · Respecto de los períodos de Orientación y Evaluación de los Aprendizajes se tendrán en cuenta las siguientes pautas:

             Primer Período: En el lapso comprendido entre la finalización de las clases y el 30 de diciembre por un término no inferior a 3 semanas. La primera semana tendrá carácter de obligatoria y estará destinada a orientar a los alumnos sobre los aspectos metodológicos y la propuesta pedagógica del espacio. La segunda semana  será de carácter optativo para el alumno y estará destinada a evacuar las consultas que los alumnos planteen. La tercera semana estará destinada a la evaluación del alumno ante la comisión de Evaluación. La instancia de evaluación será única y definitoria para cada alumno en este turno. En el caso de que por fuerza mayor debidamente justificada el alumno se hubiese visto imposibilitado de concurrir a la primera semana, la Institución podrá autorizarlo a concurrir la segunda a efectos de recibir la orientación correspondiente.

             Segundo Período: En las dos últimas semanas de febrero o las que fijare el Calendario de Actividades Docentes. La primera semana estará destinada a orientar a los alumnos sobre los aspectos metodológicos y la propuesta pedagógica del espacio y tendrá carácter optativo para el alumno que haya cursado la correspondiente semana de diciembre. La segunda semana estará destinada a la evaluación del alumno ante la Comisión de Evaluación. La instancia de evaluación será única y definitoria en este turno.

             Los alumnos y docentes concurrirán a los encuentros de orientación en los horarios habituales. En síntesis: Para poder acreditar en las instancias de Evaluación de diciembre o febrero el alumno deberá, obligatoriamente, haber concurrido a 1 (una) semana de orientación.
La Comisión Evaluadora estará integrada por 2 docentes: El docente a cargo del Espacio Curricular, módulo de TTP y/o TAP a evaluar y otro docente del mismo espacio curricular o módulo de TTP/TAP. Si en un establecimiento no hubiere, en su planta orgánica funcional analítica,  dos docentes del mismo espacio curricular,  módulo de TTP o TAP, el segundo docente que integra la comisión deberá pertenecer al mismo Departamento de Materias Afines.-

En las instancias de evaluación ante Comisión, la acreditación de los aprendizajes será lograda por el alumno que obtuviere una calificación de 4 (cuatro) o más puntos. Acreditar un espacio curricular/ módulo de TTP/TAP significa haber alcanzado las expectativas de logro/ competencias mínimas que establece la jurisdicción.
Las evaluaciones ante Comisión de los Espacios Curriculares de Lengua y Literatura y de Lengua Extranjera deberán contemplar una instancia oral y otra escrita, no siendo ninguna de las dos eliminatorias sino complementarias de la evaluación. El resto de los Espacios Curriculares, módulos de TTP y/o TAP, podrán evaluarse en forma oral, escrita o práctica de acuerdo a las particularidades de cada uno de ellos y conforme a definición institucional.
Los docentes que no tuvieren alumnos para evaluar ante comisión deberán realizar tareas institucionales en sus horarios habituales.
Los espacios curriculares y los módulos de TTP/TAP pendientes se acreditarán ante comisión, estando la comisión integrada por dos docentes del espacio curricular/ módulo de TTP/ TAP a evaluar.
Las calificaciones obtenidas por los alumnos ante comisión quedarán registradas en un libro habilitado para tal fin.

11 a 22 · Sin reglamentar.

23 · El alumno para ser calificado en cada trimestre deberá registrar una asistencia no inferior al 60% de los días hábiles totales del período contados globalmente, y no por espacio curricular.

24 · Sin reglamentar.

25 · Acreditación de aprendizajes correspondientes a Educación Física ante situaciones especiales o exenciones: los alumnos serán evaluados con la periodicidad indicada en el Item 4; tres informes trimestrales y un informe final. Podrán incorporarse al régimen de evaluación y promoción por proyectos, realizando tareas de investigación, seminarios, trabajos prácticos u otros que respondan a los contenidos del área y a sus posibilidades. En todos los casos los alumnos y las familias serán debidamente notificados según lo prescripto en el artículo 3°.

